
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Victoria de Durango, Dgo., a veinte de febrero de dos mil trece. - - - - - - - -   

 

 

VISTOS para resolver los autos del Recurso de Revisión identificado con el número de 

expediente RR/INFO/002/13 interpuesto por el C.                                               en 

contra del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO por conducto de su 

Unidad de Transparencia e Información Municipal; encontrándose integrado el Pleno de 

esta Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, y - - -  

 
 

R E S U L T A N D O 

 
 

RECURSO DE REVISIÓN 
 
RECURRENTE:   
 
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO POR 
CONDUCTO DE SU UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
MUNICIPAL. 
 
FOLIO ELECTRÓNICO DE LA SOLICITUD: 
00187512. 
 
FOLIO ELECTRÓNICO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN: RR00000213. 
 
EXPEDIENTE: RR/INFO/002/13  
 
COMISIONADA PONENTE: L.C.T.C. MARÍA 
DE LOURDES LOPEZ SALAS 
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I. Con fecha tres de diciembre de dos mil doce, el solicitante ahora recurrente presentó 

a través del sistema electrónico Infomex-Durango, una solicitud de información ante la 

Unidad de Transparencia e Información Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en la cual requirió de manera textual lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

II. El día ocho de enero de dos mil trece, el C. L.E.C. ORIOL HERNÁNDEZ FARRÉ 

Secretario Técnico del C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Durango, 

atendió la solicitud de información registrada con el número de folio electrónico 

00187512 a través de su oficio identificado con las siglas OF.STE/002/2013 el cual fue 

notificado mediante el sistema electrónico INFOMEX-DURANGO el día nueve de enero 

del año en curso en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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III. Con fecha catorce de enero de dos mil trece, el solicitante inconforme con la 

determinación otorgada por parte del sujeto obligado directo, interpuso ante esta 

Comisión mediante el sistema electrónico Infomex-Durango, su Recurso de Revisión 

en el cual expresó lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

IV. Por acuerdo de fecha catorce de enero del año en curso, el Mtro. Alejandro Gaitán 

Manuel Comisionado Presidente de esta Comisión y en presencia de la Secretaria 

Técnica, asignó el número de expediente RR/INFO/002/13 al Recurso de Revisión 

interpuesto por el solicitante ahora recurrente y para los efectos del artículo 80, fracción 
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I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

lo turnó a la Comisionada María de Lourdes López Salas como Ponente del asunto. -  

  

V. Mediante proveído de fecha quince de enero de dos mil trece y de conformidad a lo 

establecido por el artículo 80, fracción II  de la Ley en cita, la Comisionada Ponente 

admitió el recurso de revisión para su debido trámite. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VI. Con fecha dieciséis de enero del año en curso y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 80, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango, se notificó al Titular de la Unidad de Transparencia e 

Información Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango a través del 

sistema electrónico Infomex-Durango, la admisión del recurso de revisión interpuesto 

en su contra otorgándole un término de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de su notificación, para que ofreciera contestación al mismo y aportara las 

pruebas que hubiera considerado pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley en cita, con 

fecha veintitrés de enero de dos mil trece, se recibió por el sistema electrónico 

INFOMEX-DURANGO el oficio identificado con las siglas UTIM/018-13 mediante el 

cual el Coordinador de la Unidad de Transparencia  e Información Municipal del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, da cumplimiento a la contestación al recurso 

de revisión que nos ocupa en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DOCUMENTO ANEXO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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VIII. Con fecha veinticinco de enero de dos mil trece y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se dio vista al recurrente a través del 

sistema electrónico INFOMEX-DURANGO lo manifestado por el sujeto obligado 

directo en relación a la contestación al recurso de revisión, para que en un plazo de 

cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su notificación, presentara 

pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

IX.  Por auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil trece, la Comisionada ponente 

tuvo por no cumplimentado el requerimiento hecho al recurrente por lo que estimó 

que el expediente en que se actúa, quedó debidamente sustanciado y con 

fundamento en el artículo 80, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, declaró cerrada la instrucción y en 

consecuencia, ordenó emitir la resolución con los elementos que obran en autos. - - -  
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Una vez expuesto lo anterior, el Pleno de esta Comisión emite los siguientes: - - - - -  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
P R I M E R O.-  Este Pleno de la Comisión Estatal para la Transparencia y el 

Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, es competente para 

conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 6º párrafo segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5º párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; 1º, 10, fracción V, 63, 64 párrafo primero, 67 

fracciones I y IV, 74, 75 y 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

S E G U N D O.- De conformidad con el artículo 10 en su apartado A fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

distingue como sujetos obligados directos a proporcionar información, a los 

Ayuntamientos de los Municipios o Consejos Municipales y todas las dependencias y 

entidades de la Administración Pública centralizada y paramunicipal y en el caso que 

nos ocupa lo es, el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango por conducto de su 

Unidad de Transparencia e Información Municipal receptor de la solicitud presentada 

por el hoy recurrente a través del sistema electrónico Infomex-Durango identificada 

con el folio electrónico 00187512.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
T E R C E R O.- Por disposición legal, el Recurso de Revisión es procedente, contra 

actos y resoluciones dictadas por los sujetos obligados directos que negaren o 

limitaren los accesos a la información tal como acontece en el presente caso, al 

impugnar el recurrente la respuesta emitida por el C. L.E.C. ORIOL HERNÁNDEZ 

FARRÉ Secretario Técnico del C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 

Durango a través de su oficio identificado con las siglas OF.STE/002/2013 de fecha 
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ocho de enero de dos mil trece, en el que expresa de manera textual en la parte que 

nos atañe lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 

 
Inconforme con tal determinación, el solicitante ahora recurrente interpuso ante esta 

Comisión recurso de revisión a través del sistema electrónico Infomex-Durango 

en el cual manifestó en la parte que nos interesa, que el sujeto obligado, no entregó 

la copia del documento que fue solicitado, solo explica el trámite administrativo que 

éste siguió. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por su parte, el sujeto obligado directo en su escrito de contestación al recurso de 

revisión que nos ocupa manifestó en la parte que nos incumbe lo siguiente: - - - - - 
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C U A R T O.- Una vez observado lo manifestado por cada una de las partes, es 

pertinente señalar, que el Derecho de acceso a la información se entiende, como la 

prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información creada, 

administrada o en poder de los sujetos obligados directos y se ejerce, mediante la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. - - -  

 

La Ley en cita y los Reglamentos que de ella emanen, son ordenamientos jurídicos 

para el acceso a documentos aún y cuando se les denomina de “Acceso a la 

Información” de manera genérica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para los efectos del artículo 5º, fracciones V y X la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Durango se entenderá por: - - - - - - - - - - - - - - -   

 
DOCUMENTOS.- Los expedientes, reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien cualquier otro registro en posesión de los sujetos 
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico o cualquier otro que 
tenga este carácter;  
 
INFORMACIÓN PÚBLICA.- Toda información contenida en 
documentos; fotografías; grabaciones; y en soporte magnético, digital, 
sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o en cualquier otro 
elemento técnico existente o que se cree con posterioridad, que se 
encuentre en posesión de los sujetos obligados directos como resultado 
del ejercicio de sus atribuciones u obligaciones. 

 

De lo anterior, es posible concluir, que se entiende por información, aquella que se 

encuentra contenida en documentos los cuales son derivados como resultado del 

ejercicio de sus atribuciones y obligaciones de los sujetos obligado directos, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En este tenor, el artículo 11, fracción I de la Ley de la materia expresa, que los 

sujetos obligados directos deberán, documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones incluso los procesos deliberativos; 

entonces, los sujetos obligados directos deben proporcionar los documentos que se 

encuentren en sus archivos, y la obligación de acceso a la información se dará por 

cumplida, cuando se pongan a disposición del solicitante para su consulta los 

documentos en el sitio donde se encuentren, o bien, mediante la expedición de 

copias simples, certificadas o a través de cualquier otro medio. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

No obstante lo anterior, el Secretario Técnico del C. Presidente Municipal del 

Municipio de Durango al momento de atender la solicitud de información que nos 

ocupa, no proporciona el documento requerido es decir, el documento que contenga 

la respuesta al oficio presentado por la Directora de Promoción Turística en fecha 

seis de septiembre del año dos mil doce, argumentando el Secretario Técnico, que el 

oficio fue remitido a la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas para su conocimiento y aplicación del proceso 

administrativo correspondiente, el cual se realiza mediante su sistema de 

administración  de recursos humanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Es decir entonces, que el oficio presentado por la Directora de Turismo según lo 

expuesto, existe como tal y que el día ocho de enero del año en curso, era objeto del 

proceso administrativo de recursos humanos, sin que se haya determinado en el 

oficio de respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, respecto al sentido 

de la resolución que se emita, para proceder a la entrega del documento requerido y 

que es precisamente el que surja de dicho proceso administrativo y que concederá  

o no, y los términos de la licencia solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Al respecto, el Secretario Técnico del C. Presidente Municipal del Municipio de 

Durango a través de la contestación al recurso de revisión que nos ocupa 

argumentó, que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos generados con 

motivo del ejercicio de las funciones o atribuciones de esa secretaría resultando 

inexistente el documento requerido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De lo anterior, el Coordinador de la Unidad de Transparencia e Información 

Municipal del sujeto obligado directo al considerar que el documento no fue 

generado ni se encontró en poder de la Secretaría Técnica correspondiente, 

procedió a declarar la inexistencia del documento requerido. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, este Pleno considera, que declarar la inexistencia de un documento, 

cobra sentido si resulta de una búsqueda exhaustiva realizada por el sujeto obligado 

directo a fin de localizar el documento solicitado en los archivos de las unidades 

administrativas a su cargo. En ese sentido, la búsqueda exhaustiva y la declaratoria 

de inexistencia se efectúan para dar certeza al solicitante, de que el documento no 

obra en los archivos del sujeto obligado directo, y de esa manera, transparentaría la 

actuación del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En el caso que nos ocupa y de los elementos que obran en autos del expediente en 

el que se actúa se desprende, que la búsqueda del documento requerido no fue  

exhaustiva, pues el Coordinador de la Unidad de Transparencia e Información 

Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, omitió consultar a la 

Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas según lo manifestado por el Secretario Técnico del C. 

Presidente Municipal a través de su oficio identificado con las siglas 

OF.STE/002/2012 de fecha ocho de enero de dos mil trece en el sentido: “… el oficio 

fue remitido a la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección Municipal de 
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Administración y Finanzas, para su conocimiento y aplicación del proceso 

administrativo correspondiente, el cual se analizará mediante su sistema de 

administración de recursos humanos”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Asimismo, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, conducente al tema que nos ocupa en los 

términos siguientes: “El Presidente Municipal podrá conceder licencias económicas a 

los servidores públicos municipales, hasta por cinco días al año; asimismo, les podrá 

conceder licencia sin goce de sueldo hasta por el término de un mes”. - - - - - - - - - - -  

  

Entonces, lo manifestado por el Secretario Técnico del C. Presidente Municipal del 

H. Ayuntamiento de Durango a través de su contestación al recurso de revisión no 

permite concluir para el Pleno de esta Comisión, que el sujeto obligado directo haya 

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que forman parte del 

Ayuntamiento al observarse que se encuentran otras áreas involucradas como lo es, 

la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas o en su caso, en la Oficina del Presidente Municipal. 

 

En efecto, considerando lo dispuesto por el artículo 11, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, los sujetos 

obligado directos, deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones incluso, los procesos deliberativos; por ello, 

atendiendo a que el documento requerido se refiere al resultado que se obtiene de 

un oficio o de una autorización de permiso que dirige un servidor público al C. 

Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango en fecha reciente, debe 

quedar acreditado en los documentos correspondientes, el trámite que se dio a dicho 

oficio o autorización, pues deriva del ejercicio de sus facultades o en su caso, 

justificar adecuadamente mediante acuerdo debidamente fundado y motivado en el 
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que se expongan, las razones y los preceptos legales que dan origen a la 

inexistencia del documento requerido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo anterior, para garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública del solicitante y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

60, fracciones VI y VII de la Ley de la materia, el Pleno de esta Comisión procede a 

REQUERIR al COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 

INFORMACIÓN MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, para que realice los trámites internos necesarios para la búsqueda 

exhaustiva y la entrega del documento requerido por el solicitante ahora recurrente, 

ante la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas del H. Ayuntamiento de Durango o en cualquier  otra 

autoridad, entidad, órgano y organismo que tengan relación, con los permisos o 

licencias que concede el C. Presidente del municipio de Dgo., por lo tanto, se 

MODIFICA la respuesta otorgada por el Secretario Técnico del C. Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento de Durango a través de su oficio identificado con las 

siglas OF.STE/002/2013 de fecha ocho de enero de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - -  

Y dado que en su solicitud de acceso a la información identificada con el número de 

folio electrónico 00187512, el solicitante señaló como consulta vía infomex sin 

costo, ello no es posible en la actualidad por el estado que guarda la solicitud, por lo 

que el sujeto obligado directo pondrá a disposición del hoy recurrente, el documento 

solicitado a través de su correo electrónico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Q U I N T O.- No obstante a lo anterior, se le hace del conocimiento al sujeto 

obligado directo, de las responsabilidades en que pueden incurrir los sujetos 

obligados que actúen en contravención a lo establecido por el artículo 97 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, y en el 
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caso que nos ocupa, las  contempladas en las fracciones I y III del precepto legal en 

cita que disponen de manera textual lo siguiente: “Los sujetos obligados incurrirán 

en responsabilidad administrativa por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta Ley por las siguientes causas: I. Usar, sustraer, destruir, 

ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera indebida 

información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; III. Declarar dolosamente 

la inexistencia de información o de datos personales, cuando esta exista total o 

parcialmente en los archivos del sujeto obligado.  . . .” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

81, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango, es de resolverse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

R E S U E L V E 

 

P R I M E R O.- Se MODIFICA  la respuesta otorgada por el Secretario Técnico del 

C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Durango, a través de su oficio 

identificado con las siglas OF.STE/002/2013 de fecha ocho de enero de dos mil 

trece, recaído a la solicitud de información identificada con el número de folio 

electrónico 00187512 presentada por el C. ,                                                        en 

términos de lo manifestado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.  

 

S E G U N D O.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, fracción IX,  

67 fracción VI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango se le ORDENA al sujeto obligado directo por conducto del 

Coordinador de la Unidad de Transparencia Municipal, para que EN UN PLAZO 

NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
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SIGUIENTE AL DE SU NOTIFICACIÓN, CUMPLA CON LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN y; en el mismo plazo, INFORME a esta Comisión Estatal para la 

Transparencia y el Acceso a la Información Pública del Estado de Durango su 

debido cumplimiento, remitiendo el documento que justifique el envío del correo 

electrónico respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

T E R C E R O.- Se le apercibe al sujeto obligado directo por conducto del 

Coordinador de la Unidad de Transparencia Municipal, que en caso de no 

cumplir con el resolutivo Segundo de la presente resolución se impondrá una multa 

equivalente a la cantidad de 50 días de salario mínimo general en el Estado de 

Durango por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 

del Estado de Durango, según lo dispuesto por el artículo 98 párrafo primero fracción 

III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Independientemente de lo anterior,  las responsabilidades a que se refiere el artículo 

97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango o cualquiera otra derivada del incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la multicitada Ley, será sancionado por el superior jerárquico del 

servidor público presunto responsable siguiendo los procedimientos establecidos en 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C U A R T O.- Notifíquese a las partes la presente resolución a través del sistema 

electrónico Infomex-Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En su oportunidad, ARCHÍVESE el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 7º párrafo segundo, 9º y 11 párrafo 

primero del Reglamento Interior de esta Comisión, así lo resolvió el Pleno de la 

Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, por 

UNANIMIDAD de votos de los Comisionados Alejandro Gaitán Manuel, María de 

Lourdes López Salas, ponente del presente asunto y Héctor Octavio Carriedo 

Sáenz, en sesión extraordinaria de fecha veinte de febrero de dos mil trece, 

firmando para todos los efectos legales en presencia de la Secretaria Técnica que 

autoriza y DA FE. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

        MTRO. ALEJANDRO GAITÁN MANUEL 
                 COMISIONADO PRESIDENTE 
 

      LIC. EVA GALLEGOS DÍAZ 
       SECRETARIA TÈCNICA  

 

            L.C.T.C.  MARÍA DE LOURDES LÓPEZ SALAS 
COMISIONADA 

 

             LIC. HÉCTOR OCTAVIO CARRIEDO SÁENZ 
     COMISIONADO 

 


